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demanda presentada, al considerar que la controversia 

planteada no versa sobre la materia electoral. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma, por las razones expuestas en 

esta ejecutoria, la sentencia controvertida, toda vez que, en 

observancia estricta del parámetro de juzgamiento fijado por 

la Sala Superior de este Tribunal, fue correcta la conclusión a 

la que arribó la responsable al declararse incompetente para 

conocer del asunto, al considerar que las controversias sobre 

las participaciones correspondientes a los ramos 28 y 33, 

fondo IV, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve y los 

subsecuentes, que le corresponden a dicha comunidad, no 

corresponden a la materia electoral. 
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II. Del trámite y sustanciación del juicio ciudadano 

federal 

4. Presentación. El doce de febrero, Saúl Robles Aragón 

presentó juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano ante el Tribunal local, a fin de 

impugnar la sentencia descrita en el parágrafo que antecede. 

5. Recepción y turno. El veinticinco de febrero, se recibió 

en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional federal 

la demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relacionadas con el presente asunto, que remitió la autoridad 

responsable. 

6. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JDC-43/2020 

y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda. 

7. Acuerdo de Sala. El veintiséis siguiente, esta Sala 

Regional emitió un acuerdo plenario por el que ordenó 

reservar la sustanciación y el dictado de la resolución del 

juicio SX-JDC-43/2020, en tanto la Sala Superior definiera el 

criterio que deberá prevalecer respecto de la competencia de 

las autoridades jurisdiccionales en temas relacionados con la 

transferencia en la administración directa de los recursos 

económicos por parte de comunidades indígenas. 
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12. Nuevo turno. En tres de agosto, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional ordenó turnar nuevamente 

el expediente SX-JDC-43/2020 a la ponencia de la 

Magistrada Eva Barrientos Zepeda, para los efectos previstos 

por el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

13. Instrucción. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora acordó radicar y admitir el juicio, y al encontrarse 

debidamente sustanciado, declaró cerrada la instrucción y 

ordenó formular el proyecto de sentencia respectivo. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver el presente medio de impugnación; 

a) por materia: al tratarse de un juicio promovido por un 

ciudadano en su calidad de Agente Municipal y representante 

de la comunidad indígena del Coyul, perteneciente al 

Municipio de San Pedro Huamelula, Oaxaca, quien impugna 

una sentencia dictada por el TEEO y; b) por territorio: al 

tratarse de una entidad perteneciente a la jurisdicción de esta 

Sala Regional.  
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los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo  por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo, además de aquellos relacionados con la 

calificación de elecciones por sistemas normativos indígenas 

en tanto representen conflictos políticos al interior de los 

municipios en cuestión. 

20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020, en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

21. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020, por el cual emitió los lineamientos aplicables 

para la resolución de los medios de impugnación que sean 
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25. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

General en cumplimiento al 6/2020, donde retomó los 

criterios citados. 

26. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente y por tanto susceptible 

de ser resuelto a través del sistema referido, debido a que al 

tratarse de la competencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca para conocer de temas vinculados con la 

transferencia en la administración directa de los recursos 

económicos por parte de comunidades indígenas, es claro 

que puede tener impacto en los derechos de las personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO. Requisitos de procedencia  

27. El presente medio de impugnación reúne los requisitos 

procesales previstos en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 7, 

apartado 2, 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, inciso b), 79, 

apartado 1 y 80, apartado 1, inciso f). 

28. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se 

hacen constar el nombre y firma autógrafa de quien impugna; 

se identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos materia de la impugnación y los 

conceptos de agravio pertinentes. 
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33. Definitividad y firmeza. Se satisface el requisito en virtud 

de que no existe algún medio de impugnación que deba ser 

desahogado antes de acudir a esta Sala Regional, ni existe 

disposición o principio jurídico de los que se desprenda 

autorización a alguna autoridad de Oaxaca para revisar y, en 

su caso, modificar o anular el acto impugnado.  

34. Lo anterior, en términos del artículo 25 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, que 

establece que las resoluciones que dicte el órgano 

jurisdiccional local serán definitivas, de modo que es evidente 

la cabal satisfacción del presente requisito. 

CUARTO. Estudio de fondo 

I. Planteamiento del caso. 

35. A principio del año en curso, el Agente Municipal y 

representante de la comunidad indígena de El Coyul, 

perteneciente al Municipio de San Pedro Huamelula, Oaxaca, 

impugnó ante el TEEO la omisión del Presidente Municipal de 

entregar a la agencia, las participaciones correspondientes a 

los ramos 28 y 33, fondo IV, del ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve y los subsecuentes, que le corresponden a dicha 

comunidad. 

36. Ello, al considerar que la transferencia de la 

responsabilidad en la administración directa de los recursos 

económicos del ramo 33, fondo IV, así como del ramo 28, de 
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tribunales electorales, puesto que tal tema se vislumbra en el 

ámbito del derecho administrativo, presupuestario o fiscal.  

41. Ya que el escrito de demanda se había sustentado en 

el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir, de 

una norma completamente ajena al derecho electoral. 

42. En ese contexto, el TEEO señaló que la Sala Superior 

de este Tribunal, al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-

1865/2015, promovido por una comunidad indígena7, 

reconoció los derechos colectivos a la autodeterminación, 

autonomía y autogobierno, vinculados con sus derechos de 

participación política efectiva, así como el de participar 

efectivamente en los procesos de toma de decisiones que 

puedan afectar a la comunidad, mediante el establecimiento 

de garantías mínimas, por cuanto hace a la administración 

directa de los recursos económicos que le corresponden. 

43. Sin embargo, también precisó que dicho criterio había 

sido superado por la resolución de la Segunda Sala de la 

SCJN al resolver el amparo directo 46/2018. 

44. Es decir, el máximo Tribunal Constitucional, en su 

resolución, instituyó que para el caso del estado de Oaxaca, 

la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del referido estado, tiene la competencia 

para conocer de las controversias suscritas entre 

Ayuntamientos, Agencias Municipales y de Policía, así como 

                                                 
7 Comunidad indígena purépecha de San Francisco Pichátaro, localizada en el 
Municipio de Tingambato, Michoacán de Ocampo. 
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responsable realizar la entrega de los recursos económicos 

del ramo 33, fondos número III y IV, así como del ramo 28, de 

acuerdo al artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal que le 

corresponden, pues alude que el Tribunal local sí tiene 

competencia para conocer del asunto que puso a su 

consideración. 

48. Como causa de pedir, aduce violación a su derecho a la 

tutela judicial efectiva en su calidad de indígenas, así como a 

su derecho de autodeterminación, por las razones siguientes: 

49. El promovente señala que le causa agravio la 

determinación tomada por la responsable, pues violenta su 

derecho de ejercer de manera plena y eficaz el acceso a la 

justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos9. 

50. Ello, al haberse declarado incompetente para conocer 

del asunto, hace nugatorio su derecho político-electoral de 

ser votado, en la vertiente de ejercer plenamente el cargo de 

Agente Municipal, así como los derechos de autonomía, 

autogobierno y libre determinación, relacionados con su 

derecho de participación política efectiva como habitantes de 

la comunidad indígena. 

51. Lo anterior, porque el Tribunal local no realizó un 

análisis del derecho a recibir aportaciones federales y, al 

haber sido omisa la autoridad municipal de entregarles los 

                                                 
9 En adelante, Constitución Federal. 
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prerrogativas, señala que dicha situación sí pertenece a la 

materia electoral. 

55. Lo anterior, debido a que la administración directa de 

los recursos que por derecho le corresponden a las 

comunidades indígenas, forman parte de los derechos de 

autodeterminación, autonomía y autogobierno, que hacen 

efectiva la participación política de las comunidades. 

56. Por otra parte, señala que la responsable en su ilegal 

determinación, pone en evidencia su falta de fundamentación 

e incongruencia, debido a que el suscrito ante la instancia 

primigenia, citó el artículo 24 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, legislación que es ajena a la electoral, sin embargo, lo 

incongruente es que, se contrapone a su mismo 

razonamiento al argumentar en su sentencia que “en estos 

casos, se debe resolver el asunto exclusivamente tomando 

en cuenta la naturaleza de la cuestión debatida y no 

precisamente, por las leyes que las partes invoquen..”. 

57. En ese sentido, señala que la responsable vuelve a 

hacer un análisis deficiente, incorrecto e ilegal del asunto, al 

referir que la competencia de los tribunales electorales para 

conocer controversias relacionadas con autonomía de las 

comunidades indígenas para la libre determinación de los 

recursos que le corresponden de las participaciones 

federales, fue establecida por la Sala Superior en el juicio 

SUP-JDC-1865/2015, sin embargo, que dicho criterio ha sido 

superado por la resolución de la Segunda Sala de la SCJN al 
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que verdaderamente resulta trascendental es que se examine 

la totalidad de los disensos y no el orden de estudio de 

éstos10. 

III. Postura de esta Sala Regional. 

61. A juicio de esta Sala Regional se estiman infundados 

los planteamientos expuestos por el promovente, ya que la 

pretensión final de la comunidad indígena respecto del 

reconocimiento del derecho a la administración directa de 

recursos públicos federales de los ramos 28 y 33, fondo III y 

IV, así como la transferencia de responsabilidades, no puede 

ser objeto de tutela mediante el sistema de control de 

legalidad y constitucionalidad en materia electoral previsto en 

los artículos 99 y 116 de la Norma Suprema. 

62. Lo anterior es así, ya que la Sala Superior de este 

Tribunal, al resolver los juicios ciudadanos identificados con 

las claves SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020, fijó 

criterio sobre el tema que nos ocupa, y aprobó la interrupción 

de las Tesis LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, de la Sala 

Superior de este Tribunal  

63. En efecto, al resolver los juicios ciudadanos, respecto 

de una problemática jurídica similar, dicha Superioridad en su 

calidad de Tribunal Constitucional, coincidió con lo resuelto 

por la Segunda Sala de la SCJN al resolver el Amparo 

                                                 
10 Tal consideración encuentra sustento en la jurisprudencia 4/2000, emitida por la 
Sala Superior de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO 
NO CAUSA LESIÓN”. 
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de responsabilidades de los pueblos y comunidades, así 

como la administración directa de los recursos que les 

corresponden, no puede válidamente deducirse ante el 

Tribunal local.  

67. Lo anterior, porque el problema jurídico, encuentra una 

solución, a partir de lo definido por la Segunda Sala de la 

SCJN al resolver el Amparo Directo 46/2018, y compartido 

por la Sala Superior, esto es, porque el reconocimiento del 

derecho a la administración directa de recursos públicos 

federales de los ramos 28 y 33, fondo III y IV, así como la 

transferencia de responsabilidades, al depender la 

interpretación de los derechos de autonomía y libre 

determinación, concretamente de la administración directa de 

recursos por parte de las comunidades indígenas, estas 

cuestiones no corresponden a la materia electoral y, en el 

caso específico del estado de Oaxaca, la competencia se 

surte a favor de la Sala de Justicia Indígena.  

68. En esta medida, este precedente de la Corte adquieren 

un carácter de observancia por los tribunales federales y 

locales debido a que, al fijar un punto jurídico a partir del cual 

definió la competencia para conocer de los problemas 

relacionados el reconocimiento del derecho a la 

administración directa de recursos públicos federales de los 

ramos 28 y 33, fondo III y IV, así como la transferencia de 

responsabilidades, en observancia a dicho precedente, cuyas 

consideraciones comparte esta Sala Superior, el presenta 
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recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así 

como la transferencia de responsabilidades.  

73. En el mismo sentido, la controversia en el Amparo 

Directo 46/2018, tiene que ver con juicio de derechos 

indígenas, en el cual la parte actora es una Agencia 

Municipal de una comunidad indígena en el estado de 

Oaxaca, quien demandó en la instancia natural al 

Ayuntamiento en el cual se localiza esa agencia y 

comunidad, principalmente, a efecto de que se le reconociera 

como sujeto de derecho público y titular de la 

autodeterminación a que se refiere el artículo 2º 

constitucional, a efecto de que le fueran entregadas las 

partes proporcionales de las cantidades que afirma le 

corresponden de los ramos 28 y 33, fondos III y IV, relativos a 

las participaciones a entidades federativas y municipios. 

74. Sin embargo, estos planteamientos relacionados con la 

pretensión del reconocimiento a la administración directa de 

recursos públicos federales Ramo 28 y 33, Fondo III y IV, así 

como la transferencia de responsabilidades por parte de las 

comunidades indígenas, escapan de la competencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

75. En este estado de cosas, se advierte que en el régimen 

de competencias del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca11 no se encuentra expresamente previsto que 

                                                 
11 Al respecto, la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el 
Estado De Oaxaca, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 4 
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por la sala del Alto Tribunal son un referente a partir del cual 

permite resolver la presente controversia.  

78. En este orden, se estima que el problema de la 

competencia ya fue resuelto por la referida Segunda Sala, 

porque de manera previa había ejercido su facultad de 

atracción en el expediente 468/2018, en el que consideró la 

relevancia constitucional del tema jurídico, porque permitiría 

fijar un criterio que repercutirá en la resolución de casos 

futuros en materia municipal y, particularmente, en 

cuestiones relacionadas con la vida y desarrollo de las 

comunidades indígenas en el país, esto es, la resolución de 

dicho asunto permitiría analizar y definir puntos de interés y 

trascendencia para el orden jurídico nacional, como son los 

siguientes: 

• Si el juicio de amparo directo es procedente o no 

cuando un municipio reclama la sentencia emitida por 

un tribunal local en el cual se condenó a asignar 

determinados recursos económicos derivados de 

aportaciones federales destinadas a las entidades 

federativas y a los municipios. 

• Si el principio de autodeterminación de los pueblos y 

comunidades indígenas está vinculado con la libre 

administración de la hacienda municipal prevista en el 

artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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79. Es decir, la SCJN analizó, desde una perspectiva 

constitucional, si la competencia de los tribunales para 

conocer del reclamo de prestaciones demandadas por la 

comunidad indígena correspondía al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Oaxaca, a través de su Sala de 

Justicia Indígena o, en su caso, el conocimiento le 

correspondía al Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 

de Cuentas del Poder Judicial de dicha entidad federativa.  

80. De ello resulta que el criterio jurídico derivado de la 

ejecutoria pronunciada en el Amparo Directo 46/2018, si bien 

no constituye jurisprudencia, la Sala Superior estableció 

que debe ser observada, debido a que conforme al artículo 

106 constitucional, corresponde al Poder Judicial de la 

Federación dirimir las controversias que, por razón de 

competencia, se susciten entre los Tribunales de la 

Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o 

entre los de una entidad federativa y otra. 

81. Además, porque la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es el máximo intérprete de la Constitución en el 

sistema jurídico mexicano, le corresponde resolver los 

conflictos competenciales, por lo que, aun cuando en ese 

proceder se hubiera realizado en un juicio de amparo, ello no 

es obstáculo para que se desconozca el precedente y sea 

observada por los tribunales, dado que, lo jurídicamente 

relevante son los razonamientos que realizó desde un 

vertiente constitucional para definir un problema de 
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Amparo Directo 46/2018, dado que, la Sala del Alto Tribunal 

definió lo siguiente: 

• Determinó que el principal objetivo de la Sala de 

Justicia Indígena era conocer los asuntos en los que se 

contienda los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas, a fin de resolverlos con una perspectiva de 

tolerancia, sensibilidad, respeto y conocimiento de sus 

sistemas normativos internos.  

• Sostuvo que el motivo de la creación de dicha sala 

especializada es el gran índice de población indígena 

en el Estado de Oaxaca y la necesidad de contar con 

un órgano jurisdiccional que, envuelto en los sistemas 

normativos internos de estas comunidades y pueblos, 

resuelva los conflictos en los que éstos estén 

involucrados a partir de un profundo respeto, tolerancia 

y sobre todo sensibilidad hacia su comunidad. 

• La Sala de Justicia Indígena no era competente para 

conocer de asuntos en materia política electoral. 

• Definió que el asunto se ubicaba en la competencia de 

la Sala de Justicia Indígena debido a que la agencia 

municipal reclamaba la falta de reconocimiento de 

su autonomía y libre determinación, sin que fuera 

obstáculo que solicitaran las asignaciones 

correspondientes a los ramos federales 33 y 28. 
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como garantía o fuente de pago de obligaciones, con el 

consentimiento del Municipio. 

• No se pueden administrar directa ni libremente los 

recursos por parte de la comunidad, ni tampoco 

decidir unilateralmente su destino pues esto es 

facultad del Municipio; pero atendiendo a la 

configuración Estatal, los Ayuntamientos sí deben 

destinar y asignar recursos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal para 

el Estado de Oaxaca. 

86. Conforme al referido criterio de la Segunda Sala, para 

fijar la competencia de la Sala de Justicia Indígena tomó 

como parámetro que el problema jurídico implicaba que la 

agencia municipal reclamaba la falta de reconocimiento de su 

autonomía y libre determinación, con independencia que 

solicitaran las asignaciones correspondientes a los ramos 

federales 33 y 28.  

87. Por otra parte, precisó la Segunda Sala de la SCJN que 

no se pueden administrar directa ni libremente los recursos 

por parte de la comunidad, ni tampoco decidir unilateralmente 

su destino pues esto es facultad del Municipio. 

88. En el caso que aquí se analiza, la pretensión final de la 

comunidad indígena es el reconocimiento del derecho a la 

administración directa de recursos públicos federales Ramo 
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legislador, la sala no puede conocer de los asuntos en 

materia política electoral. El presente asunto no se 

encuentra en el supuesto de ser político o electoral”. 

93. Consecuentemente, en el caso que aquí se analiza, 

tratándose del caso específico del estado de Oaxaca, la 

controversia le corresponde a la Sala de Justicia 

Indígena. 

b. Aplicabilidad del precedentes y tesis de este 

tribunal para conocer del asunto 

94. Por otra parte, es cierto que la Sala Superior de manera 

previa estableció criterio, referido a la competencia de los 

tribunales electorales para conocer de aquellos casos en que 

la controversia esté relacionada con el derecho de las 

comunidades indígenas a la administración directa de 

recursos públicos federales (ramos 28 y 33), esencialmente, 

porque se había considerado que forma parte de los 

derechos de autodeterminación, autonomía y autogobierno, 

que hacen efectiva la participación política de las 

comunidades indígenas. 

95. Particularmente, del precedente SUP-JDC-1865/2015, 

derivó la justificación de la competencia de los tribunales 

electorales porque esta se hizo depender centralmente de 

que los reclamos de la administración directa de recursos y la 

transferencia de responsabilidades, formaba parte de los 

derechos de autodeterminación, autonomía y autogobierno, 
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DE RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON 

EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS A LA 

AUTODETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y 

AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU DERECHO 

A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LOS RECURSOS 

QUE LES CORRESPONDEN.”. 

97. Sin embargo, la propia Sala Superior consideró que, en 

una nueva reflexión, se debían abandonar los criterios 

reflejados en las tesis relevantes citadas, puesto que, en los 

términos que se han expuesto, la Segunda Sala de la SCJN 

al resolver el Amparo Directo 46/2018, ya definió, desde una 

perspectiva constitucional, el tema competencial, esto es fijó 

el criterio consistente en que el reconocimiento del derecho a 

la administración directa de recursos públicos federales de 

los ramos 28 y 33, fondo III y IV, así como la transferencia de 

responsabilidades, al depender la interpretación de los 

derechos de autonomía y libre determinación, concretamente 

de la administración directa de recursos por parte de las 

comunidades indígenas, estas cuestiones no corresponden a 

la materia electoral y, en el caso específico del estado de 

Oaxaca, la competencia se surte a favor de la Sala de 

Justicia Indígena. 

98. En tanto que, la notificación a esta Sala Regional, sobre 

la interrupción de dichas tesis, aprobadas por la Sala 

Superior, fue efectuada el trece de julio del año en curso. 
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Adicionalmente, a la parte actora, personalmente por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en 

auxilio a las funciones de este órgano jurisdiccional, en 

cuanto dicha autoridad determine que las condiciones 

sanitarias lo permiten. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 

101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; así como, en atención al punto 

tercero del Acuerdo dictado por esta Sala Regional el 

diecisiete de marzo relativo a la implementación de medidas 

que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación 

de los servicios esenciales y preventivas para la protección 

de los servidores públicos de esta Institución y personas que 

acudan a sus instalaciones. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, 

Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y 

Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 
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